
RES.N° 757/2020 
 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

EN SESION DE FECHA 18 DE MARZO DE 2020 
 

(E.E.Nº 2013-17-1-0008677, Ent.N° 767/2020) 

 

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y del 

Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con la modificación del contrato 

de fideicomiso suscrito con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND), 

para la administración del Fondo de Infraestructura Educativa Pública del INAU; 

RESULTANDO: 1) que dicho Fideicomiso, tiene por objeto administrar 

los bienes fideicomitidos para financiar el crecimiento, mejoramiento y 

rehabilitación de los Centros de Atención a la Infancia y la Familia (CAIF) y los 

Centros Diurnos a los efectos de asegurar la ampliación de la cobertura de 

atención a la primera infancia, mediante el diseño, la construcción, el 

mantenimiento y/o la reparación de dichos Centros, así como la compra de 

inmuebles destinados a dicha infraestructura; 

          2) que el Tribunal de Cuentas, por Resolución de fecha 

21 de setiembre de 2011, acordó no formular observaciones al Contrato de 

Constitución del Fideicomiso, y cometió al Contador Delegado la intervención 

de las transferencias del INAU hasta por la suma de $ 100:000.000 anuales a 

la Corporación Nacional para el Desarrollo, con cargo a los fondos aprobados 

por el Artículo 693 de la Ley Nº 18.719; 

         3) que el Directorio del INAU, por Resolución               

N° 4685/13 de fecha 19 de diciembre de 2013, resolvió incrementar en hasta    

$ 250:000.000, las partidas adicionales que el INAU podría destinar al 

patrimonio autónomo del fideicomiso, al amparo del numeral 4to. del contrato 

de fideicomiso de administración vigente; 



          4) que este Tribunal por Resolución de fecha 22 de 

enero de 2014, acordó cometer a su Contadora Delegada destacada en el 

INAU la intervención de la suma de hasta $ 250:000.000, previo control de su 

imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

         5) que con fecha 4 de febrero de 2016, ambas 

entidades suscribieron una modificación al contrato de fideicomiso, que fue 

aprobada por el Directorio del INAU por Resolución del 22 de enero de 2016. 

Por la misma se dispuso: a) modificar el plazo, estableciendo que el contrato se 

mantendría vigente y válido hasta el 31 de diciembre de 2017, y que dicho 

plazo se podría prorrogar por acuerdo escrito entre las partes. Se estableció 

asimismo, que el fideicomiso se mantendría vigente hasta tanto se cancelaran 

la totalidad de las obligaciones asumidas, no pudiendo superar en ningún caso 

el plazo de 30 años; y b) en cuanto al aporte de bienes y derechos al 

fideicomiso -cláusula cuarta- el INAU se obligó a transferir al patrimonio 

autónomo, a título de fideicomiso de administración, las partidas dinerarias 

previstas en el artículo 576 de la Ley 19.355 de 19/12/2017, a saber:                 

$ 250:000.000 en el año 2016 y $ 250:000.000 en el año 2017; 

          6) que este Tribunal, por Resolución N° 1075/2016 de 

6 abril de 2016 dispuso observar los gastos emergentes de la modificación de 

contrato remitida, en tanto las actuaciones ingresaron al Tribunal con 

posterioridad a la suscripción y entrada en vigencia de dichas modificaciones, 

contraviniendo lo preceptuado por el artículo 211 literal B) de la Constitución de 

la República. Posteriormente, con fecha 28 de diciembre de 2016, este Tribunal 

observó asimismo la transferencia correspondiente al referido ejercicio; 

          7) que por Resolución del INAU N° 3946/17, de 15 de 

diciembre de 2017, se resolvió asignar a la División Servicios Generales la 

suma de $ 129:275.000, para realizar las afectaciones y órdenes de crédito 

necesarias para  transferir a la CND partidas dinerarias adicionales, conforme 

lo establecido en el Contrato de Fideicomiso y en los créditos presupuestales 

establecidos en el artículo 576 de la Ley Nº 19.355 de 19/12/2017, para el 



Ejercicio 2017, Programa 354, de acuerdo a la siguiente distribución: Proyecto 

831: $ 114.460.000 y al Proyecto 832: $ 14.815.000; 

          8) que el Tribunal de Cuentas, con fecha 29 de 

diciembre de 2017, observó la transferencia porque si bien la misma se 

enmarcaba en lo dispuesto por el artículo 576 de la Ley Nº 19.355 de 

19/12/2015, se realizaba en cumplimiento de la modificación del Contrato de 

Fideicomiso oportunamente suscrita, que fuera observada por este Tribunal por 

Resolución N° 1075/2016 de 6 abril de 2016; 

          9) que por Resolución del Directorio de INAU              

N° 1237/2018 del 18 de abril de 2018, se modifica el Contrato de Fideicomiso, 

extendiendo su plazo hasta el 31 de diciembre de 2019 y previendo su prórroga 

automática hasta tanto se cancelen todas las obligaciones asumidas, con un 

plazo máximo de 30 años, modificando la remuneración de la fiduciaria y este 

Tribunal por Resolución N° 1620/18 del 16/05/2018, dispuso no formularle 

observaciones a dicha modificación; 

        10) que el Directorio del INAU por Resolución               

N° 3788/2018 de fecha 05 de diciembre de 2018, ad referéndum de la 

intervención de este Tribunal, asignó a la División Adquisiciones, la suma de     

$ 111:460.000, para su transferencia al Fideicomiso. Remitidas las actuaciones 

a este Tribunal, dicho gasto no mereció observaciones (Resolución N° 3994/18 

del 26 de diciembre de 2018); 

        11) que por Resolución N° 406/19 dictada por el 

Directorio de INAU el 06 de febrero de 2019 se asignó a la División 

Adquisiciones la suma de $ 106:760.000 para su transferencia al Fideicomiso, 

que tampoco mereció observaciones de este Tribunal (Resolución N° 613/19 

del 07 de marzo de 2019); 

        12) que por Resolución del Directorio de INAU              

N° 2950/2019 del 09 de octubre de 2019, se asignó a la División Adquisiciones 

la suma de $ 111:460.000, a efectos de transferir a la CND las partidas 

dinerarias adicionales, conforme a lo establecido en el Contrato de Fideicomiso 



y a los créditos presupuestales establecidos en el artículo N° 576 de la Ley     

Nº 19.355, para el Ejercicio 2019. Remitidas las actuaciones a este Tribunal el  

gasto no mereció observaciones (Resolución N° 2656 de fecha  30 de octubre 

de 2019); 

        13) que en esta oportunidad, se remite un proyecto de 

modificación del contrato de fideicomiso mencionando, por la cual se 

establecen cambios en la cláusula décima “PLAZO”, en la cláusula vigésimo 

cuarta “EXTINCION Y LIQUIDACION DEL FIDEICOMISO”  y en la cláusula 

vigésimo sexta “MORA”; 

        14) que en tal sentido: a) en lo que respecta al plazo 

(clausula décima) se establece que el Fideicomiso se mantendrá vigente hasta 

el 31 de diciembre de 2020 o hasta tanto se cancelen la totalidad de las 

obligaciones asumidas; b) en la cláusula vigésimo cuarta “EXTINCION Y 

LIQUIDACION DEL FIDEICOMISO” se incorpora la remisión a la Ley de 

Sociedades Comerciales (N°16.060) en cuanto al procedimiento de liquidación, 

lo cual  implica que al extinguirse el Fideicomiso se designará un liquidador que 

será el representante del Fideicomiso y realizará todos los trámites necesarios; 

y c) la cláusula vigésimo sexta “MORA” pasa a denominarse “VARIOS”, 

agregándose en la misma la regulación de la mora, las prácticas anti lavado y 

anti corrupción, la obligación de dar aviso cuando se reciba una demanda o 

reclamo y ajustes a aspectos referentes a la indemnidad; 

        15) que se adjunta Resolución N° 396/20 dictada por el 

Directorio del INAU el 11 de febrero de 2020, por la cual se aprueba la 

modificación del contrato de fideicomiso  en los términos del proyecto ut supra 

referido; 

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 183 de 

la Ley Nº 18.362 de 06/10/2008 en la redacción dada por el Artículo 318 de la Ley 

Nº 18.719 de 27 de diciembre de 2010, la gestión de los Centros de Atención a 

la Infancia y la Familia (Plan CAIF) se encuentra entre los cometidos del INAU;  



             2) que en ese marco, el Artículo 693 de la Ley Nº 18.719 de 

27 de diciembre de 12/2010, le asignó una partida anual al INAU de                   

$ 100:000.000, a los efectos de constituir el Fondo de Infraestructura Educativa 

Pública - INAU, para financiar el crecimiento, mejoramiento y rehabilitación de 

los Centros de Atención a la Infancia y la Familia (CAIF) y los Centros Diurnos, 

-incluyendo la adquisición de terrenos- para asegurar la ampliación de la 

cobertura de atención a la primera infancia; 

           3) que de conformidad con lo establecido en el Inciso 

segundo de la citada norma, el Fondo es administrado por la CND, en ejercicio 

de los cometidos legalmente asignados, la que deberá “ajustarse estrictamente 

a las directivas del INAU” y realizar “todas las contrataciones mediante 

procedimientos competitivos que aseguren el cumplimiento de los principios de 

publicidad e igualdad de los oferentes, sin perjuicio de lo establecido en el 

Artículo 114 del TOCAF”; 

          4) que el Artículo 11 de la Ley Nº 15.785 de 4 de 

diciembre de 1985, en la redacción dada por el artículo 342 de la Ley N° 19.670 

del 15 de octubre de 2018, establece que la Corporación Nacional para el 

Desarrollo tiene, entre otros, el cometido de “…prestar servicios fiduciarios  y 

de administración de fondos, de recursos humanos o de administración 

contable y financiera…”; 

           5) que por su parte, la designación directa de la CND 

como fiduciaria, encuadra en la causal de excepción establecida en el Literal 

C), Numeral 1 del Artículo 33 del TOCAF; 

           6) que la modificación de contrato remitida se ajusta a 

lo dispuesto por las normas legales reseñadas en los Considerandos 

precedentes;   

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución 

de la República; 

 

 



EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) No formular observaciones al proyecto de  modificación del fideicomiso 

denominado “Fideicomiso de Infraestructura Educativa Pública del Instituto 

del Niño y del Adolescente del Uruguay”; 

2) Devolver los antecedentes a la Administración actuante. 

 


